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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de agosto de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el5 de agosto el demandante allegó memorial y el 18 
de agosto Procuraduría adjunto oficio informando traslado por competencia.  
La secretaria, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Pertenencia No. 2020 00003 
Demandante: JOSÉ TELMO FRASICA RODRÍGUEZ 
Demandado: MARÍA TERESA ESCOBAR y OTROS 
Fecha Auto:  01 de septiembre de 2022.- 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación, la documental descrita en el 

informe secretaría, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y al tenor de la misma, SE NIEGA la solicitud 

probatoria elevada por el demandante, ya que las oportunidades y etapas 

procesales para ello, se encuentran fenecidas y clausuradas,  adicionalmente 

cualquier petición debe ser incoada por conducto de su apoderada judicial, de 

cara a la naturaleza de este asunto y el derecho de postulación consagrado en 

la ley (artículo 73 de la Ley 1564 de 2012).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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